
RESOLUCIÓN

Resolución nº 58 /2025 

Unidad administrativa: 
Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid 

Expediente nº: PA 2/2022 UNIDAD PSIQUIÁTRICA DE HOSPITALIZACIÓN DE DÍA DE ADULTOS 
ZONA SUR DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA la 1ª Prórroga del contrato PA 
2/2022 UNIDAD PSIQUIÁTRICA DE HOSPITALIZACIÓN DE DÍA DE ADULTOS ZONA SUR DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

ANTECEDENTES 

Por Resolución de la Viceconsejería de Gestión Económica Financiera de 05.10.2022, se ordenó el 
inicio del expediente de contratación y se determinó la tramitación ordinaria del expediente de 
contratación. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 
fueron aprobados por Resolución de 24.10.2022, previo Informe favorable del Servicio Jurídico en la 
Consejería de Sanidad de 06.10.2022. 

Con fecha 24.10.2022 la Viceconsejería de Gestión Económica Financiera aprobó el gasto, el 
expediente de contratación y la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato, mediante 
pluralidad de criterios, convocado al amparo de lo previsto en los artículos 138, 156 y 146 de la 
LCSP. 

A la vista de la propuesta formulada por la Mesa de Contratación nombrada por Resolución de 
08.02.2023, se requiere a la empresa CENTRO SAN JUAN DE DIOS DE CIEMPOZUELOS la 
aportación de la documentación necesaria para la adjudicación del contrato, de acuerdo con lo 
expresado en la Cláusula 15 del PCAP regulador del concurso. 

Por Resolución del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública de fecha 21.02.2023 se 
adjudica el contrato a la empresa CENTRO SAN JUAN DE DIOS DE CIEMPOZUELOS con CIF 
[R2800842C] de acuerdo al precio ofertado por la misma. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

De acuerdo con lo que se establece en la Cláusula Cuarta del contrato firmado y en el apartado 21 de 
la Cláusula 1 y Cláusula 24 del PCAP, el contrato es prorrogable de forma expresa y por mutuo 
acuerdo de las partes hasta el máximo de diez años establecido en el TRLCSP. 

De acuerdo con lo notificado por la Dirección General Asistencial, Oficina Regional de Coordinación 
de Salud Mental y Adicciones, actualmente continúa la falta de medios propios del sistema público de 
salud que motivó la celebración del contrato, por lo que solicita su prórroga por un periodo de 12 
meses. 

A la vista de todo lo indicado, previa fiscalización de la Intervención Delegada en la Consejería de 
Sanidad de fecha 13-03-2025, como Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de 
la Comunidad de Madrid, órgano de contratación, en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, 
del Consejo de Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, 
por la que se delega el ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de órgano de 
contratación, y de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid, 
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Ref: 

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas 
y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder 
al original



 
RESOLUCIÓN 

 
 Resolución nº 58 /2025 

 

       

Unidad administrativa: 
Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid 

 

RESUELVO 

APROBAR la Prórroga del contrato de referencia PA 2/2022 UNIDAD PSIQUIÁTRICA DE 
HOSPITALIZACIÓN DE DÍA DE ADULTOS ZONA SUR DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
formalizado   con   la   empresa CENTRO SAN JUAN DE DIOS DE CIEMPOZUELOS, con CIF 
R2800842C, con una vigencia de 12 meses, durante el período comprendido entre el 1.04.25 y el 
31.03.26, e importe de 530.370,00€ que se distribuye en las siguientes anualidades:  

 

2025: 353.580,00 €     2026: 176.790,00€ 

 

El contrato no está sujeto a revisión de precios de conformidad con lo reflejado en su Cláusula 32 y 
en el apartado 24 de la Cláusula 1 del PCAP que lo regula. 

Esta prórroga no supone modificación de ninguna de las condiciones de ejecución ni requisitos del 
contrato, sin que sea necesario el reajuste de la garantía definitiva constituida.  

 

 

Fecha:  
A fecha de firma  

 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 
P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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